
111 SAN LUIS

MINISTERIO
DE EDUCACiÓN

GOBIERNO DE
SAN LUIS

(f
IF e

RESOLUCiÓN W 258-IFDC-SL/23
San Luis, 09 de noviembre de 2023

VISTO:

La NOA l062-IFDC-SL/23 por la cual se solicita se rectifique parcialmente la Resolución
N" 2S2-IFDC-SL-23, y;

CONSIDERANDO:

Que por error involuntario se consignó incorrectamente el número de la escuela;

Que es necesario rectificar la situación antes mencionada;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.10.-RECTIFICAR, parcialmente la Resolución N" 2S2-IFDC-SL/23:

DONDE DICE:

"Escuela N" 247 Gob. Eriberto Mendoza"

DEBE DECIR:

"Escuela N" 267 Gob. Eriberto Mendoza"

Art.2°.-Hacer saber a Dirección de Extensión, y por su intermedio a los docentes que
corresponden. -

Art.3°.-Publicar y archivar. -

'1/. lic. M/,RiA flAl'iA MORALES
Rectora

IFOC San Luis
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